
DEMANDANTE: SEIDA MARIA PEREA CAÑIZALEZ. 
DEMANDADO: PEDRO ALBERTO BOHORQUEZ RUIZ. 
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EJECUTIVO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, la presente demanda 

a fin de proveer sobre su admisión. 

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2020. 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

Secretaria. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0412 UNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.  

SANTIAGO DE CALI, VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE. 

RAD. 2020-00283-00. 

 

En vista de que la demanda: Ejecutiva, instaurada por: SEIDA MARIA PEREA 

CAÑIZALEZ, contra: PEDRO ALBERTO BOHORQUEZ RUIZ, estaba pendiente 

para su subsanación y ésta no fue presentada en el término oportuno, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.-RECHAZAR la presente demanda de la referencia por los motivos expuestos. 

2.-DEVOLVER al interesado su demanda y anexos, sin necesidad de desglose. 

3.-ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 
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ESTADO No.76 

FECHA Agosto 24 de 2020 

 


